
DESPACHO_N° 12.602 
 

VISTO        
El Reglamento que rige en la disputa del Torneo Regional Federal Amateur 

2021/22; 
 
CONSIDERANDO                                                                                                

Que, el Art. 2.1. – ASCENSO AL TORNEO FEDERAL A establece que cuatro 
(4) clubes de Ligas de la disputa del Torneo Regional Federal Amateur 2021/22 
habrán adquirido el derecho a participar del Torneo Federal A 2022; 

 
Que, el Art. 11° del Reglamento establece que en cada Región se disputará 

una Ronda Clasificatoria y una Ronda Eliminatoria; 
 
 Que, cada una de las ocho (8) regiones clasificará a través de la Ronda 
Eliminatoria un club a la Etapa Final; 
 

Que, en razón de lo señalado en los considerandos anteriores debe 
establecerse la conformación del Etapa Final del torneo, de la cual surgirán los 
cuatro (4) ascensos al Torneo Federal “A” 2022; 

  
Que, por todo ello, y de conformidad con lo establecido en el Estatuto de la 

Asociación del Fútbol Argentino y del Reglamento del Consejo Federal, se:       
 
R  E  S  U  E  L  V  E : 

 
Art. 1° - Establecer la conformación y forma de disputa de la Etapa Final del Torneo 
Regional Federal Amateur 2021/22 de la siguiente manera: 

 Estará integrada por los ocho (8) clubes clasificados de la Ronda 
Eliminatoria.  

           En caso de igualdad al cabo de los noventa minutos, la definición se operará 
mediante la ejecución de tiros desde el punto penal conforme a las disposiciones del Art. 111 
punto c) del Reglamento General de la AFA.- 
 
 Se disputará por eliminación directa a uno partido en estadio neutral.- 
 
 Los enfrentamientos serán como se indica seguidamente: 

 Ganador Región Patagónica con Ganador Región Bonaerense 
Pampeana Sur; 

 Ganador Región Bonaerense Pampeana Norte con Ganador Región 
Centro;  

 Ganador Región Litoral Norte con Ganador Región Norte; 
 Ganador Región Litoral Sur con Ganador Región Cuyo  

 
Los cuatro (4) ganadores ascienden al Torneo Federal “A” 2022.- 

 
 
Art. 2° - Comuníquese; publique se y archívese.- 
 

Buenos Aires, 01 de febrero de 2.022.- 
 

                                 


